
APRUEBASE -TRATO DIRECTO CON SUSANA PAVEZ
CARRASCO DUEÑA DEL RESTAURANT "LA PROA", PARA EL.SERVICIO 

DE COCTELERIA Y ALMUERZO".

oECRETO ALCALDTCTO No 1.235._ /

LOTA, Agosto 2 de 2017.-.

vtsTos:

Actividad"v¡sita a ra comuna de Deresac¡ón-de, ,"""Í',"?"',?'itj,,1"#tffü"J;í3ij"Jü;?3.ll,lll:,Í".ijtá::Ht;
autoridades reg¡onales y comunales" para el dia 03.09,2017:

secretaria Municipar, oric¡na de Rerac¡ones puor¡cas, oonol)seY¡,:tfj":;t,:"#i':"!*'#.:t3""1:'"t:"tliff';3i3tlí !Spersonas;

$330.000 con impuesto incruido: c) cotizac¡ón de Restaurant La Proa, por un monto totar de

d) Art. l0 No 7 tetra b) del Regtamento de Ley 19.8g6;

y Prestac¡ón de Serv¡cios:
e) Ley 19.886 de Bases sobre contratos Adm¡nistrat¡vos de Sumin¡stro

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adquislclones

26.07.2006, que fija texto refundido de ta Ley 18.695;

CARRASCO dueña de RESTAURANT LA PRoA.
03.08.2017.:

g) DFL N" 1/2006 de M¡nister¡o det ¡nterior publicado en D.O. el

CONSIDERANDO:

DECRETO:

lo Apruébese la Contratac¡ón D¡recta con SUSANA ISABEL PAVEZ
para realizaÍ el servicio de Cocteler¡a y Almuerzo para el dia jueves

Y EN SU OPORTUNIDAD

pubricado en D.o. et 24tost2o14,que aprueba n"nu"."nto0o3i!'it"ov 1: i?:r8; lTBXStJltJí:Jiff,,:i['i"# 
"t ,:,illT::

Sum¡n¡stro y prestación deservic¡os;

Que, a raíz de "Vis¡ta a la Comuna de Delegación del Banco
Interamericano de Desarrollo, Repres€ntantes de la Subdere y autoridades reg¡onales y comunales" para el dá 03.0g.2017 para
ver en terreno los avances del PRBIPE, es necesar¡o Ia contratación del servic¡o de Cocteleria y Almuezo.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 V las facultades oue me
confiere elArt.63o ambos de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades,

20 PROCEDASE a emitir la respect¡va Orden de Compra a través del
portal Mercado Publico a SUSANA ISABEL PAREZ CARRASCO dueña de RESTAURANT LA PROA, Rut. No 12.532.255-7, con
domic¡l¡o en Avenida Andal¡cán 05 Playa Colcura, por un monto total de $ 330.000 (tresc¡entos tre¡nta mil pesos) IVA ¡nclu¡do.

3" El gasto que demanda el presente
fondos Mun¡c¡Dales cuenta 215- -12-003- del presupuesto v¡gente año 2017.

ANÓTESE,

r,t,rl{Li-¡!

.¡rpetrfilc.-
ot9{nreucror',r
- Secretaría
- D¡recc¡ón de Control
- Depto.Adm¡n¡strac¡ón
- Adm¡n¡stración y F¡nanzas.
- Oficina Egresos
- Adquis¡ciones
. Archivo.-
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